
MEPAL S.A.

FL.1-2  CUMPLE

FL.3-4   CUMPLE

NO REQUIERE 

FL. 6-10 CUMPLE

FL. 11 CUMPLE

Fl. 12-18 CUMPLE

FL. 19 CUMPLE  

FL. 20 CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

FL. 21 CUMPLE

 Revisó: ACV

Original Firmado 

GINA HERAZO ALVAREZ
Proyectó: Profesional Contratista - Subdirección de Abastecimiento y Servicios Generales

Los proponentes MEPAL S.A., MULTIPROYECTOS S.A., KASSANI DISEÑO S.A, FAMOC DEPANEL Y SOLINOFF CORP. S.A  no se encuentran no registran sanciones ni inhabilidades de acuerdo con lo consultado en la Procuraduría General de la Nación. Los 
proponentes MEPAL S.A, FAMOC DEPANEL Y SOLINOFF CORP. S.A no se encuentran reportados en el boletín de responsable fiscales de la Contraloría General de la República.  A la fecha y hora de publicación de este informe, se encuentra pendiente el 
reporte en el boletín de responsable fiscales de la Contraloría General de la República para los proponentes  MULTIPROYECTOS S.A. y KASSANI DISEÑO S.A, ya que esta consulta se realiza a través de la página web de esta entidad, la cual se encuentra 
fuera de servicio para este trámite. 

CONCEPTO JURÍDICO:
Las propuestas presentadas por MEPAL S.A., MULTIPROYECTOS S.A., KASSANI DISEÑO S.A, FAMOC DEPANEL Y SOLINOFF CORP. S.A., cumplen con los requisitos juridicos  exigidos en el pliego de condiciones en cuanto a los requisitos jurìdicos.               

Bogotá D.C.  Septiembre 14 de 2010

Jefe de Oficina Asesora Jurídica 

Original Firmado 

FL. 22 CUMPLE

FL. 19-20 CUMPLE

FL. 28-35 CUMPLE

FL. 17 CUMPLE

SOLINOFF CORP. S.A.

FL. 5-6 CUMPLE

FL. 8-15 CUMPLE

NO REQUIERE

FL. 37 CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

FL. 26

FL. 24 CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

FL. 39 CUMPLE

FAMOC DEPANEL

FL. 3-4 CUMPLE

FL. 6-13 CUMPLE

NO REQUIERE

Fotocopia de la cédula de ciudadanía del Representante legal del proponente

FL. 15 CUMPLE

FL. 17-26 CUMPLE

FL. 28-33 CUMPLE

FL. 35 CUMPLE

CERTIFICACION SOBRE LOS PAGOS DE LOS APORTES A LOS SISTEMAS DE
SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y PARAFISCALES: Cumplimiento de obligaciones con
los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de bienestar familiar, SENA.

FL. 23 CUMPLE

FL.15-21 CUMPLE

FL. 76 CUMPLE

Boletín Fiscal de la Contraloría General de la República PENDIENTE VERIFICACIÓN PENDIENTE VERIFICACIÓN
Hoja de vida de la Función pública FL. 24 CUMPLE

FL. 12-14 CUMPLE

FL 22 CUMPLE

CUMPLE

INFORME DE VERIFICACION REQUISITOS JURIDICOS  PROCESO DE SELECCIÓN ICFES- CLC -033 de 2010

Objeto:  Contratar el suministro e instalación de mobiliario para el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación-ICFES-, de conformidad con los requisitos y especificaciones señaladas en los términos de referencia.

Documento

SICE

MULTIPROYECTOS S.A.

FL 1-2 CUMPLE

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DOCUMENTO 
LEGAL (ley, decreto o acto administrativo) QUE ACREDITE SU EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN.

AUTORIZACION PARA COMPROMETER A LA SOCIEDAD

FL. 10 CUMPLE

FL.4-6 CUMPLE

NO REQUIERE

Documento radicado el 16 de 
Septiembre. CUMPLE

KASSANI DISEÑO S.A.

FL. 2-3 CUMPLE

FL.9 CUMPLE

FL. 3-8 CUMPLE

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA debidamente diligenciada y suscrita por el 
representante legal. Anexo No. 1 del Pliego de Condiciones.

OBSERVACIONES 

CUMPLE

Garantía de seriedad de la propuesta: La propuesta deberá acompañarse de una
garantía bancaria o de una póliza otorgada por una compañía de seguros legalmente
establecida en Colombia, con el fin de asegurar la firma y perfeccionamiento del contrato
por parte del contratista.

MARTHA ISABEL DUARTE DE BUCHHEIM

Fotocopia del RUT.

FL. 11-14 CUMPLE Fl. 8-11 CUMPLE

FL. 75 CUMPLE 

FL. 74 CUMPLE
Certificado de Antecedentes Disciplinarios Procuraduría General de la Nación 

 



PROPONENTE:  KASSANI DISEÑO S. A.

NIT.: 860.524.772-7

PROPONENTE: MULTIPROYECTOS S.A.

NIT.: 860.059.687-4

PROPONENTE: MEPAL S.A.

NIT.: 890.311.274-5

PROPONENTE:  FAMOC DEPANET S.A.

NIT.: 860.033.419-4

PROPONENTE:  SOLINOFF CORPORATION S.A.

NIT.: 800.134.773-2

15/09/2010

Original Firmado 

0.5 87,9958.722.688,80

Original Firmado 

58.722.688,80 7.614.256.000,00  CUMPLE

8.839.382.350,00  CUMPLE

MERCEDES WILCHES CASAS JOSE VICENTE HERNANDEZ BOTIA
SUBDIRECTORA FINANCIERA Y CONTABLE PROF. SUBDIRECCION  FINANCIERA Y CONTABLE

CUMPLE

= Ó < 70 %

0.5

= Ó < 70 %

CUMPLE

27%

49% CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

58,53 CUMPLE

0.5 181,14

CUMPLE

83,79 CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

= Ó < 70 % 49%

CUMPLE58.722.688,80 10.122.635.000,00  CUMPLE

CUMPLE0.5

CUMPLECUMPLE CUMPLE

58.722.688,80 5.862.546.000,00  CUMPLE = Ó < 70 % 39% CUMPLE

21,58

INDICE EVALUADO

58.722.688,80 1.326.271.659,00  CUMPLE = Ó < 70 % 46% CUMPLE 0.5

CAPITAL DE TRABAJO = Ó >AL 30%                
SEGÚN VPO ($58.722.688.80) NIVEL DE ENDEUDAMIENTO INDICE PATRIMONIAL

REQUERIDO 
PLIEGO

CAPITAL DE 
TRABAJO EVALUADO REQUERIDO PLIEGO % EVALUADO REQUERIDO 

PLIEGO

                    CUADRO RESUMEN EVALUACION FINANCIERA PRELIMINAR  - INDICADORES FINANCIEROS 
Código: G.3.2F02
Versión: 1
Página 1 de 1

ICFES-CLC-033 31/08/2010 Contratar el suministro e instalación de mobiliario para el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación-ICFES-, de 
conformidad con los requisitos y especificaciones señaladas en los términos de referencia

SUBDIRECCION FINANCIERA Y CONTABLE

PROPONENTE

CUMPLE CUMPLE

3.2.5 ESTUDIO DE LA CAPACIDAD FINANCIERA

VERIFICACION 
INDICADORES 
FINANCIEROS

VERIFICACION 
DOCUMENTOS 
FINANCIEROS

 



ITEM MEPAL S.A. MULTIPROYECTOS S.A.
KASSANI DISEÑO 

S.A. FAMOC DEPANEL
SOLINOFF 
CORP. S.A.

3.3.1 EXPERIENCIA 
DEL PROPONENTE:

Fl. 30-39 y Docuementos 
aclaratorios radicados el 20 de 
Septiembre de 2010. CUMPLE.

Fl. 59-62 y Documentos aclaratorios 
radicados el 20 de Septiembre de 

2010. CUMPLE
 Fl. 84-87 CUMPLE FL. 76-95 CUMPLE 

 FL. 67-73 
CUMPLE

3.3.2       
ESPECIFICACIONES 
TECNICAS DEL 
MOBILIARIO 
SOLICITADO

FL 67 (FILA17) NO CUMPLE FL 87 (FILA 12) NO CUMPLE FL 96-104 CUMPLE

FL 118-127, 134 -135  y 
documentos 

aclaratorios allegados el 
20 de Septiembre de 

2010. CUMPLE

FL 183-193 / 
201-215 
CUMPLE

3.3.3    GARANTIAS FL 60-62 CUMPLE
FL 84-85 y documentos aclaratorios 
radicados el 20 de Septiembre de 

2010 CUMPLE
FL 91-94 CUMPLE

FL 129- 134-135 y 
documentos 

aclaratorios radicados 
el 20 de septiembre de 

2010 CUMPLE

FL 150-151  y 
documentos 
aclaratorios 
radicados 
17,20,21 

Septiembre de 
2010 CUMPLE

3.3.4        
DOCUMENTOS 
TÉCNICOS 
ADICIONALES

FL 63-70 CUMPLE FL 63-78 CUMPLE FL 96-104 CUMPLE FL 117-127 CUMPLE
FL 203-215 

CUMPLE

REQUISITOS TECNICOS HABILITANTES RENGLÓN 1 SILLAS OPERATIVAS

En el Anexo 3 se presentan las características técnicas mínimas que debe poseer el mobiliario ofertado y en el Anexo 4 las cantidades requeridas de cada producto. Se encuentran 
además,  planos e imágenes de los elementos requeridos. Estos anexos se encuentran publicados en el portal del ICFES como documentos adicionales, y forman parte integral del 
presente pliego.

Las ofertas que presenten mobiliario que no cumpla con las características técnicas mínimas requeridas por el ICFES serán Rechazadas.

Objeto:  Contratar el suministro e instalación de mobiliario para el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación-ICFES-, de conformidad con los requisitos y especificaciones señaladas en los términos de referencia.

INFORME DE VERIFICACION REQUISITOS TECNICOS HABILITANTES RENGLÓN 1 SILLAS OPERATIVAS PROCESO DE SELECCIÓN ICFES- CLC-033 DE 2010

REQUISITO

El proponente deberá poseer experiencia en la fabricación, suministro e instalación de mobiliario para oficinas, bibliotecas, cafeterías y similares; y garantizar el manejo adecuado del 
mobiliario durante los procesos de embalaje, transporte, instalación y mantenimiento.

La experiencia deberá demostrarse de acuerdo con el siguiente cuadro:

Cantidad de Renglones a ofertar Cantidad de Cerificaciones Objeto de los contratos    Valor 
                   1                                              3                         Referente a Sillas     70% del ppto.                                                                                                                          

Las certificaciones deberán corresponder a contratos ejecutados durante los últimos tres (3) años.

En los casos en los cuales una certificación relacione más de un contrato, cada contrato se validará como una certificación independiente.

Las certificaciones de ejecución del cumplimiento de contratos deberán cumplir con los  siguientes requisitos para ser tenidos en cuenta:

• Nombre o razón social del contratante
•  Nombre o razón social del contratista
•  Objeto del contrato
•  Fecha de iniciación del contrato
•  Fecha de terminación del contrato
•  Valor del contrato
•  Certificación suscrita por Representante Legal o por el funcionario competente, de la entidad Contratante.

El Instituto podrá solicitar, durante la evaluación y hasta la adjudicación, copias y aclaraciones de las certificaciones presentadas.

Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales, la experiencia será la sumatoria de la presentada por cada uno de los integrantes, entendiendo dicho resultado como el total del propone

No se tendrán en cuenta para la verificación las certificaciones que califiquen el cumplimiento como regular, malo o expresiones similares, o que no reúnan la totalidad de los requisitos exig

*En caso de no discriminar los valores, se entenderá que el valor final presentado en cada certificación incluye IVA.

Las propuestas presentadas por los proponentes Kassani Diseño S.A., Famoc Depanel y Solinoff Corp. S.A. CUMPLEN con los requisitos habilitantes de carácter Técnicos solicitados en el pliego de condiciones.

La oferta presentada el proponente Multiproyectos S.A. No Cumple con los requisitos técnicos habilitantes al ofertar un recorrido de Espaldar por debajo de la especificación mínima requerida (Ofertado 3 cm.; Mín. requerido 6 cm.).

 CONCEPTO TECNICO:

Los productos deben contar con las garantías solicitadas a continuación. Para su acreditación, el proponente deberá presentar dentro de la propuesta un documento suscrito por el 
representante legal, en el que indique las condiciones ofrecidas para cada tipo de garantía. Las garantías aquí solicitadas, son las mínimas requeridas para aceptar y calificar la oferta 
recibida: Garantía de Fabricación: Por un período mínimo de tres (3) años. Entendida en esta garantía, el cambio de productos con materiales de mala o baja calidad, materiales 
defectuosos, acabados de mala calidad, apariencia inadecuada y en general de todos aquellos productos que no cumplan con los estándares de calidad mínimos exigidos en la 
especificaciones técnicas, o con los estándares de la normatividad industrial; incluyendo el cambio de productos cuyo defectos se deben a mano de obra o manipulación inadecuada 
durante el transporte o la instalación del producto.
Garantía por duración: Por un período mínimo de tres (3) años a partir de la entrega del acta de liquidación del contrato a satisfacción por parte del ICFES. Esta garantía cubre el cambio 
de productos que en su uso normal y bajo las características especificadas por el ICFES y el fabricante presenten deterioro o inutilización por no resistir dichas condiciones de uso.

Garantía por suministro de repuestos: Por un período mínimo de cinco (5) años. Esta garantía cubre el suministro de las partes o piezas para todos los elementos contratados de forma inde
No especificar el número de años de garantía en la oferta u otorgar garantías por plazos inferiores a los solicitados, serán causales de RECHAZO. Las garantías mínimas serán requisito hab

Los proponentes además de los documentos solicitados en los numerales anteriores, deberán allegar los siguientes documentos técnicos:
a) Fichas técnicas. El proponente debe suministrar junto con los documentos del proceso de contratación los manuales y fichas técnicas de los productos ofrecidos, que deben incluir 
información gráfica clara del mobiliario, con las descripciones de cada uno de los componentes del sistema, además instructivos de cuidados, mantenimiento y precauciones que se deben 
tener para con los muebles. Inventario de Fichas Técnicas:
1. Almacenamiento (archivadores)
2. Sillas operativas 
3. Mesas de cafetería
4. Sillas de cafetería
Si dichas fichas técnicas se encuentran en otro idioma diferente al español además se deberá anexar su traducción al español.

La oferta presentada para este renglón por el proponente Mepal S.A. No Cumple con los requisitos técnicos habilitantes al ofertar un recorrido vertical brazo graduable por debajo de la especificación mínima requerida (Ofertado 5 cm.; Mín. requerido 6 cm)

Bogotá D.C. Septiembre de 2010 
ORIGINAL FIRMADO

TITO VARELA  



ITEM MEPAL S.A.
MULTIPROYECTOS 

S.A.
KASSANI DISEÑO 

S.A. FAMOC DEPANEL
SOLINOFF 
CORP. S.A.

3.3.1 EXPERIENCIA 
DEL PROPONENTE:

Fl. 30-39 y 
Docuementos 
aclaratorios 

radicados el 20 de 
Septiembre de 2010

Fl. 59-62 y Documentos 
aclaratorios radicados el 

20 de Septiembre de 
2010

NO OFERTÓ Fl. 97-115 CUMPLE
FL. 75-128 
CUMPLE

3.3.2       
ESPECIFICACIONES 
TECNICAS DEL
MOBILIARIO 
SOLICITADO

FL 65-71  NO 
CUMPLE

FL 63-78 CUMPLE NO OFERTÓ FL 118-127 CUMPLE
FL 183-193 / 

201-215 
CUMPLE

3.3.3    GARANTIAS

FL 60-62 CUMPLE

FL 84-85 y documentos 
aclaratorios radicados el 

20 de Septiembre de 
2010 CUMPLE

NO OFERTÓ

FL 129- 134-135 y 
documentos 
aclaratorios 

radicados el 20 de 
septiembre de 2010 

CUMPLE

FL 150-151  y 
documentos 
aclaratorios 
radicados 
17,20,21 

Septiembre de 
2010 CUMPLE

3.3.4        
DOCUMENTOS 
TÉCNICOS 
ADICIONALES

FL 63-70 CUMPLE FL 63-78 CUMPLE NO OFERTÓ FL 117-127 CUMPLE
FL 203-215 

CUMPLE

REQUISITO

REQUISITOS TECNICOS HABILITANTES RENGLÓN 1 SILLAS OPERATIVAS

En el Anexo 3 se presentan las características técnicas mínimas que debe poseer el mobiliario ofertado y en el Anexo 4 las cantidades requeridas de cada producto. Se encuentran además,  planos e 
imágenes de los elementos requeridos. Estos anexos se encuentran publicados en el portal del ICFES como documentos adicionales, y forman parte integral del presente pliego.

Las ofertas que presenten mobiliario que no cumpla con las características técnicas mínimas requeridas por el ICFES serán Rechazadas.

Objeto:  Contratar el suministro e instalación de mobiliario para el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación-ICFES-, de conformidad con los requisitos y especificaciones señaladas en los términos de referencia.

INFORME DE VERIFICACION REQUISITOS TECNICOS HABILITANTES  RENGLÓN 2  ARCHIVADORES PROCESO DE SELECCIÓN ICFES- CLC-033 DE 2010

El proponente deberá poseer experiencia en la fabricación, suministro e instalación de mobiliario para oficinas, bibliotecas, cafeterías y similares; y garantizar el manejo adecuado del mobiliario 
durante los procesos de embalaje, transporte, instalación y mantenimiento.

La experiencia deberá demostrarse de acuerdo con el siguiente cuadro:

Cantidad de Renglones a ofertar Cantidad de Cerificaciones Objeto de los contratos   Valor 
                   1                                              3                         Referente a Sillas   70% del ppto.                                                                                                                                          
Las certificaciones deberán corresponder a contratos ejecutados durante los últimos tres (3) años.

En los casos en los cuales una certificación relacione más de un contrato, cada contrato se validará como una certificación independiente.

Las certificaciones de ejecución del cumplimiento de contratos deberán cumplir con los  siguientes requisitos para ser tenidos en cuenta:

• Nombre o razón social del contratante
•  Nombre o razón social del contratista
•  Objeto del contrato
•  Fecha de iniciación del contrato
•  Fecha de terminación del contrato
•  Valor del contrato
•  Certificación suscrita por Representante Legal o por el funcionario competente, de la entidad Contratante.

El Instituto podrá solicitar, durante la evaluación y hasta la adjudicación, copias y aclaraciones de las certificaciones presentadas.

Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales, la experiencia será la sumatoria de la presentada por cada uno de los integrantes, entendiendo dicho resultado como el total del proponente. Si se 

No se tendrán en cuenta para la verificación las certificaciones que califiquen el cumplimiento como regular, malo o expresiones similares, o que no reúnan la totalidad de los requisitos exigidos en el 

*En caso de no discriminar los valores, se entenderá que el valor final presentado en cada certificación incluye IVA.

ARQUITECTO ASESOR ICFES

Bogotá D.C. Septiembre de 2010 
ORIGINAL FIRMADO

TITO VARELA 

Los productos deben contar con las garantías solicitadas a continuación. Para su acreditación, el proponente deberá presentar dentro de la propuesta un documento suscrito por el representante 
legal, en el que indique las condiciones ofrecidas para cada tipo de garantía. Las garantías aquí solicitadas, son las mínimas requeridas para aceptar y calificar la oferta recibida: Garantía de 
Fabricación: Por un período mínimo de tres (3) años. Entendida en esta garantía, el cambio de productos con materiales de mala o baja calidad, materiales defectuosos, acabados de mala calidad, 
apariencia inadecuada y en general de todos aquellos productos que no cumplan con los estándares de calidad mínimos exigidos en la especificaciones técnicas, o con los estándares de la 
normatividad industrial; incluyendo el cambio de productos cuyo defectos se deben a mano de obra o manipulación inadecuada durante el transporte o la instalación del producto.
Garantía por duración: Por un período mínimo de tres (3) años a partir de la entrega del acta de liquidación del contrato a satisfacción por parte del ICFES. Esta garantía cubre el cambio de 
productos que en su uso normal y bajo las características especificadas por el ICFES y el fabricante presenten deterioro o inutilización por no resistir dichas condiciones de uso.

Garantía por suministro de repuestos: Por un período mínimo de cinco (5) años. Esta garantía cubre el suministro de las partes o piezas para todos los elementos contratados de forma independiente
No especificar el número de años de garantía en la oferta u otorgar garantías por plazos inferiores a los solicitados, serán causales de RECHAZO. Las garantías mínimas serán requisito habilitante, mi

 CONCEPTO TECNICO:

Las propuestas presentadas, para el Renglón 2 Archivadores, por los proponentes Multiproyectos S.A., Famoc Depanel y Solinoff Corp. S.A. CUMPLEN con los requisitos habilitantes de carácter Técnicos solicitados en el pliego de condiciones.

La oferta presentada para este renglón por el proponente Mepal S.A. No Cumple con los requisitos técnicos habilitantes al ofertar una especificación en la capacidad de carga por cajón para los archivadores para carpetas colgantes por debajo del mínimo requerido (Ofertado 45 Kg. ; Mín. requerido 65 Kg.)

Los proponentes además de los documentos solicitados en los numerales anteriores, deberán allegar los siguientes documentos técnicos:
a) Fichas técnicas. El proponente debe suministrar junto con los documentos del proceso de contratación los manuales y fichas técnicas de los productos ofrecidos, que deben incluir información 
gráfica clara del mobiliario, con las descripciones de cada uno de los componentes del sistema, además instructivos de cuidados, mantenimiento y precauciones que se deben tener para con los 
muebles. Inventario de Fichas Técnicas:
1. Almacenamiento (archivadores)
2. Sillas operativas 
3. Mesas de cafetería
4. Sillas de cafetería
Si dichas fichas técnicas se encuentran en otro idioma diferente al español además se deberá anexar su traducción al español.

 



ITEM MEPAL S.A.
MULTIPROYECTOS 

S.A.
KASSANI DISEÑO 

S.A. FAMOC DEPANEL
SOLINOFF 
CORP. S.A.

3.3.1 EXPERIENCIA 
DEL PROPONENTE:

Fl. 30-39 y 
Docuementos 
aclaratorios 

radicados el 20 de 
Septiembre de 2010

Fl. 59-62 y Documentos 
aclaratorios radicados el 

20 de Septiembre de 
2010

Fl 79, 80, 81 , 84-87 y 
Documentos aclaratorios 

allegados el 20 de 
Septiembre de 2010

NO OFERTÓ
FL. 130-148 

CUMPLE

3.3.2       
ESPECIFICACIONES 
TECNICAS DEL
MOBILIARIO 
SOLICITADO

FL 65-71  CUMPLE FL 63-78 CUMPLE FL 96-104 CUMPLE NO OFERTÓ
FL 183-193 / 

201-215 
CUMPLE

3.3.3    GARANTIAS

FL 60-62 CUMPLE

FL 84-85 y documentos 
aclaratorios radicados el 

20 de Septiembre de 
2010 CUMPLE

FL 91-94 CUMPLE NO OFERTÓ

FL 150-151  y 
documentos 
aclaratorios 
radicados 
17,20,21 

Septiembre de 
2010 CUMPLE

3.3.4        
DOCUMENTOS 
TÉCNICOS 
ADICIONALES

FL 63-70 CUMPLE FL 63-78 CUMPLE FL 96-104 CUMPLE NO OFERTÓ
FL 203-215 

CUMPLE

En el Anexo 3 se presentan las características técnicas mínimas que debe poseer el mobiliario ofertado y en el Anexo 4 las cantidades requeridas de cada producto. Se encuentran además,  planos e 
imágenes de los elementos requeridos. Estos anexos se encuentran publicados en el portal del ICFES como documentos adicionales, y forman parte integral del presente pliego.

Las ofertas que presenten mobiliario que no cumpla con las características técnicas mínimas requeridas por el ICFES serán Rechazadas.

Objeto:  Contratar el suministro e instalación de mobiliario para el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación-ICFES-, de conformidad con los requisitos y especificaciones señaladas en los términos de referencia.

INFORME DE VERIFICACION REQUISITOS TECNICOS HABILITANTES  RENGLÓN 3 MESAS Y SILLAS CAFETERIA PROCESO DE SELECCIÓN ICFES- CLC-033 DE 2010

 CONCEPTO TECNICO:

REQUISITO

El proponente deberá poseer experiencia en la fabricación, suministro e instalación de mobiliario para oficinas, bibliotecas, cafeterías y similares; y garantizar el manejo adecuado del mobiliario 
durante los procesos de embalaje, transporte, instalación y mantenimiento.

La experiencia deberá demostrarse de acuerdo con el siguiente cuadro:

Cantidad de Renglones a ofertar Cantidad de Cerificaciones Objeto de los contratos   Valor 
                   1                                              3                         Referente a Sillas   70% del ppto.                                                                                                                                          
Las certificaciones deberán corresponder a contratos ejecutados durante los últimos tres (3) años.

En los casos en los cuales una certificación relacione más de un contrato, cada contrato se validará como una certificación independiente.

Las certificaciones de ejecución del cumplimiento de contratos deberán cumplir con los  siguientes requisitos para ser tenidos en cuenta:

• Nombre o razón social del contratante
•  Nombre o razón social del contratista
•  Objeto del contrato
•  Fecha de iniciación del contrato
•  Fecha de terminación del contrato
•  Valor del contrato
•  Certificación suscrita por Representante Legal o por el funcionario competente, de la entidad Contratante.

El Instituto podrá solicitar, durante la evaluación y hasta la adjudicación, copias y aclaraciones de las certificaciones presentadas.

Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales, la experiencia será la sumatoria de la presentada por cada uno de los integrantes, entendiendo dicho resultado como el total del proponente. Si se 

No se tendrán en cuenta para la verificación las certificaciones que califiquen el cumplimiento como regular, malo o expresiones similares, o que no reúnan la totalidad de los requisitos exigidos en el 

*En caso de no discriminar los valores, se entenderá que el valor final presentado en cada certificación incluye IVA.

REQUISITOS TECNICOS HABILITANTES RENGLÓN 1 SILLAS OPERATIVAS

TITO VARELA 
ARQUITECTO ASESOR ICFES

Los productos deben contar con las garantías solicitadas a continuación. Para su acreditación, el proponente deberá presentar dentro de la propuesta un documento suscrito por el representante 
legal, en el que indique las condiciones ofrecidas para cada tipo de garantía. Las garantías aquí solicitadas, son las mínimas requeridas para aceptar y calificar la oferta recibida: Garantía de 
Fabricación: Por un período mínimo de tres (3) años. Entendida en esta garantía, el cambio de productos con materiales de mala o baja calidad, materiales defectuosos, acabados de mala calidad, 
apariencia inadecuada y en general de todos aquellos productos que no cumplan con los estándares de calidad mínimos exigidos en la especificaciones técnicas, o con los estándares de la 
normatividad industrial; incluyendo el cambio de productos cuyo defectos se deben a mano de obra o manipulación inadecuada durante el transporte o la instalación del producto.
Garantía por duración: Por un período mínimo de tres (3) años a partir de la entrega del acta de liquidación del contrato a satisfacción por parte del ICFES. Esta garantía cubre el cambio de 
productos que en su uso normal y bajo las características especificadas por el ICFES y el fabricante presenten deterioro o inutilización por no resistir dichas condiciones de uso.

Garantía por suministro de repuestos: Por un período mínimo de cinco (5) años. Esta garantía cubre el suministro de las partes o piezas para todos los elementos contratados de forma independiente
No especificar el número de años de garantía en la oferta u otorgar garantías por plazos inferiores a los solicitados, serán causales de RECHAZO. Las garantías mínimas serán requisito habilitante, mi

Los proponentes además de los documentos solicitados en los numerales anteriores, deberán allegar los siguientes documentos técnicos:
a) Fichas técnicas. El proponente debe suministrar junto con los documentos del proceso de contratación los manuales y fichas técnicas de los productos ofrecidos, que deben incluir información 
gráfica clara del mobiliario, con las descripciones de cada uno de los componentes del sistema, además instructivos de cuidados, mantenimiento y precauciones que se deben tener para con los 
muebles. Inventario de Fichas Técnicas:
1. Almacenamiento (archivadores)
2. Sillas operativas 
3. Mesas de cafetería
4. Sillas de cafetería
Si dichas fichas técnicas se encuentran en otro idioma diferente al español además se deberá anexar su traducción al español.

Las propuestas presentadas, para el Renglón 3 Mesas y Sillas Cafetería, por los proponentes Metal S.A., Multiproyectos S.A., Kassani Diseño S.A. y Solinoff Corp. S.A. CUMPLEN con los requisitos habilitantes de carácter Técnicos solicitados en el pliego de condiciones.

Bogotá D.C. Septiembre de 2010 
ORIGINAL FIRMADO

 



ASPECTOS MEPAL S.A. MULTIPROYECTOS KASSANI DISEÑO FAMOC SOLINOFF CORP. 
JURÍDICOS CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE
FINANCIEROS CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE
TECNICOS NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE
RESULTADO VERIFICACIÓN NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

ASPECTOS MEPAL S.A.
MULTIPROYECTOS 

S.A. FAMOC DEPANEL
SOLINOFF 
CORP. S.A.

JURÍDICOS CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE
FINANCIEROS CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE
TECNICOS NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE
RESULTADO VERIFICACIÓN NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

ASPECTOS MEPAL S.A.
MULTIPROYECTOS 

S.A.
KASSANI DISEÑO 

S.A.
SOLINOFF 
CORP. S.A.

JURÍDICOS CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE
FINANCIEROS CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE
TECNICOS CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE
RESULTADO VERIFICACIÓN CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

PROPONENTES

RESUMEN VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES PROCESO ICFES- CLC-033 DE 2010

RENGLÓN 1 SILLAS OPERATIVAS

PROPONENTES

PROPONENTES

RENGLÓN 2 ARCHIVADORES

RENGLÓN 3 MESAS Y SILLAS CAFETERIA

 



                                                                  

1 R e co rrid o  ve rt ica l  co lum na  g a s  en  cm s
P roponen te O fe rta P un ta je  P ro pon en te

FAM O C  D EPAN E L 2 5 10 0
KA SSAN I 1 3 5 2
SO L IN O FF 1 4 5 6
Pun to s  a  o to rga r 1 0 0

V a lo r  de l  pun to 4
2 R e co rrid o  ve rt ica l  B ra zo  g ra d ua b le�

P roponen te O fe rta P un ta je  P ro pon en te
FAM O C  D EPAN E L 8 1 0 0
KA SSAN I 6 ,5 8 1 ,2 5
SO L IN O FF 7 8 7 ,5
P u n to s  a  o to rga r 1 0 0

V a lo r  de l  pun to 1 2 ,5
3 La  s illa  so po rta  un a  p e rso na  de  pe so ;  en  Kg .  A s ie n to  y  E sp a ld a r

P roponen te O fe rta P un ta je  P ro pon en te
FAM O C  D EPAN E L 2 0 0 1 0 0
KA SSAN I 1 2 0 6 0
SO L IN O FF 2 0 0 10 0

Pun to s  a  o to rga r 1 0 0

V a lo r  de l  pun to 0 ,5
4

P roponen te O fe rta P un ta je  P ro pon en te
FAM O C  D EPAN E L 1 4 8 1 0 0
KA SSAN I 3 6 2 4 ,3
SO L IN O FF 6 0 40 ,5

P u n to s  a  o to rga r 1 0 0

V a lo r  de l  pun to 0 ,6 8
5

P roponen te O fe rta P un ta je  P ro pon en te
FAM O C  D EPAN E L 4 8 0 1 0 0
KA SSAN I 6 0 1 2 ,5
SO L IN O FF 7 2 1 5
Pun to s  a  o to rga r 1 0 0
V a lo r  de l  pun to 0 ,2 1

FAM O C  D EPAN E L
KA SSAN I
SO L IN O FF

I N F O R M E  D E  C A L IF IC A C IÓ N  D E  R E Q U IS IT O S  T E C N IC O S   P R O C E S O  D E  S E L E C C IÓ N  IC F E S -  C L C -0 3 3  D E  
2 0 1 0

O b je to :  C on tra ta r e l su m in is t ro  e  in s ta la c ión  d e  m o b ilia r io  p a ra  e l In s t itu to  C o lo m b ia n o  p a ra  la  E va lu a c ión  d e  la  
E d u ca c ió n -IC F E S -, d e  co n fo rm id ad  con  lo s  re q u is ito s  y  e sp e c if ica c ion e s  señ a la d a s  e n  lo s  té rm in o s  d e  re fe re n c ia .

230 ,0 7
2 9 9 ,0 4

R e n g ló n  1  Ca lif ica c ió n  S illa s  O pe ra t iv a s

La  g a ra n t ía  o fe rta d a  cu b re  d e fe c to s  d e  fa b rica c ió n  y  d e fic ie n c ia s  en  fu n c io n am ien to  

O fre cem o s  sum in is tro  d e  re p u e sto s  ven c id o  e l  p e rio d o  d e  ga ra n tía  p o r  un  p e rio d o  d e :

To ta l  P ro ponen te s
5 0 0 ,0 0

 



                                                                      

Proponente Oferta
Puntaje 

Proponente
FAMOC DEPANEL 120 100
MULTIPROYECTOS 65 54,17
SOLINOFF 65 54,17
Puntos a otorgar 100
Valor del punto 0,83

2

Proponente Oferta
Puntaje 

Proponente
FAMOC DEPANEL 120 96
MULTIPROYECTOS 65 52
SOLINOFF 125 100
Puntos a otorgar 100
Valor del punto 0,80

3

Proponente Oferta
Puntaje 

Proponente

FAMOC DEPANEL 148 100
MULTIPROYECTOS 60 40,54
SOLINOFF 121 81,76
Puntos a otorgar 100
Valor del punto 0,68

4

Proponente Oferta
Puntaje 

Proponente

FAMOC DEPANEL 480 100
MULTIPROYECTOS 60 12,50
SOLINOFF 85 17,71
Puntos a otorgar 100
Valor del punto 0,21

FAMOC DEPANEL
MULTIPROYECTOS
SOLINOFF

INFORME DE CALIFICACIÓN DE REQUISITOS TECNICOS  PROCESO DE SELECCIÓN 
ICFES- CLC-033 DE 2010

Objeto:  Contratar el suministro e instalación de mobiliario para el Instituto Colombiano para la 
Evaluación de la Educación-ICFES-, de conformidad con los requisitos y especificaciones señaladas 
en los términos de referencia.

396,00
159,21
253,63

Capacidad de carga por entrepaño en el mueble tipo biblioteca en 
kilogramos.

La garantía ofertada cubre defectos de fabricación y deficiencias en 
funcionamiento dentro de condiciones normales de uso por un 

periodo de:

Ofrecemos suministro de repuestos vencido el periodo de garantía 
por un periodo de:

Total Proponentes

 



                                                                           

1

P roponen te O fe rta P un ta je  P roponen te

KA SSAN I 1 9 63 ,3 3
M EPA L 5 ,2 1 7 ,3 3
M U LT IP RO YEC TO S 3 0 1 00 ,0 0
SO L INO FF 16 ,5 5 5 ,0 0
P un to s  a  o to rga r 1 0 0
V a lo r  de l  pun to 3 ,3 3

2

P roponen te O fe rta P un ta je  P roponen te

KA SSAN I 3 6 59 ,0 2
M EPA L 6 0 98 ,3 6
M U LT IP RO YEC TO S 6 0 98 ,3 6
SO L INO FF 6 1 1 00 ,0 0
P un to s  a  o to rga r 1 0 0
V a lo r  de l  pun to 1 ,6 4

3

P roponen te O fe rta P un ta je  P roponen te

KA SSAN I 6 0 98 ,3 6
M EPA L 6 0 98 ,3 6
M U LT IP RO YEC TO S 6 0 98 ,3 6
SO L INO FF 6 1 1 00 ,0 0
P un to s  a  o to rga r 1 0 0
V a lo r  de l  pun to 1 ,6 4

1

P roponen te O fe rta P un ta je  P roponen te

KA SSAN I 1 6 1 00 ,0 0
M EPA L A lum in io 1 00 ,0 0
M U LT IP RO YEC TO S 1 6 1 00 ,0 0
SO L INO FF A lum in io 1 00 ,0 0
P un to s  a  o to rga r 1 0 0

2

P roponen te O fe rta P un ta je  P roponen te

KA SSAN I 1 2 0 85 ,7 1
M EPA L 13 0 92 ,8 6
M U LT IP RO YEC TO S 10 0 71 ,4 3

IN F O R M E  D E  C A L IF IC A C IÓ N  D E  R E Q U IS IT O S  T E C N IC O S   P R O C E S O  D E  S E L E C C IÓ N  I C F E S -  C L C -0 3 3  
D E  2 0 1 0

O b je to :  C on tra ta r e l sum in is tro  e  in s ta la c ió n  d e  m ob ilia r io  p a ra  e l In s t itu to  C o lom b ia n o  p a ra  la  E va lu a c ió n  d e  la  
E d u ca c ió n -IC F E S -, d e  con fo rm id a d  con  lo s  req u is ito s  y  e sp e c if ica c io n e s  se ñ a la d a s  e n  lo s  té rm ino s  d e  re fe re n c ia .

E l  p e so  to ta l  d e  la  m esa  en  k ilo g ram o s,  in c lu yen d o  su p e rfic ie ,  ba se  y  e stru c tu ra  e s:

La  g a ran t ía  o fe rta d a  cu b re  de fe c to s  d e  fa b r ica c ió n  y  d e fic ie n c ia s  en  fu n c io nam ien to  
d en tro  d e  co n d ic io n e s  n o rm a le s  d e  u so  po r  un  p e rio do  d e :

O fre cem o s  sum in is tro  d e  re pu e sto s  ven c id o  e l  p e rio d o  d e  g a ra n t ía  po r  un  p e rio do  d e :

E stru ctu ra  M etá lica

C a lif ic a c ió n  S illa s  Ca fe te ría

La  s i lla  so po rta  u n a  pe rso n a  d e  un  p e so  en  k ilo g ram o s  d e :

 



                                      

Presupuesto 
Oficial 95.683.024                  

Famoc Depanel Kassani Mepal Multiproyectos Solinoff

Sillas Operativas 80.522.250                      70.356.000                 78.361.050                         
IVA 12.883.560                      11.256.960                 12.537.768                         
Total 93.405.810                      81.612.960                90.898.818                         
Media 
Geométrica 
Capítulo 90.236.354                  
Diferencia con la 
Media 
Geométrica

3.169.456                        (8.623.394)                 662.464                              

Posición relativa a 
la media

Arriba Abajo Arriba

Límite inferior a 
media 85% 76.700.901                  

Puntuable Puntuable Puntuable

Límite Inferior Kassani Media Geométrica Solinoff Famoc Depanel Tope Máximo
            76.700.901  81.612.960                      90.236.354                 90.898.818            93.405.810                        95.683.024                  
            13.535.453                          8.623.394  ‐                               662.464                  3.169.456                            5.446.670                    

199 127                                   ‐                              24                            116                                       199                               
                              1                                        73                               200                          176                                          84                                     1 

Calificación Sillas Operativas

RENGLÓN 1 SILLAS OPERATIVAS

NO CUMPLE NO CUMPLE

INFORME CALIFICACIÓN DE OFERTAS ECONÓMICAS  PROCESO DE SELECCIÓN ICFES- CLC-033 DE 2010

Objeto:  Contratar el suministro e instalación de mobiliario para el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación-ICFES-, de conformidad con los requisitos y 
especificaciones señaladas en los términos de referencia.

 
 
 
 



 

Presupuesto 
Oficial 83.072.937                  

Famoc Depanel Kassani Mepal Multiproyectos Solinoff

Archivos Tipo 2 18.352.120                      21.414.120          16.917.580                       
Archivos Tipo 3 15.977.680                      14.763.680          15.758.100                       
Archivos Tipo 4 20.977.160                      18.153.560          20.488.180                       

Subtotal
69.910.180                      70.882.200            67.061.760                         

IVA 11.185.629                      11.341.152            10.729.882                         
Total 81.095.809                      82.223.352            77.791.642                         
Media 
Geométrica 
Capítulo 81.020.799                  
Diferencia con la 
Media 
Geométrica

75.010                              1.202.553              (3.229.157)                          

Posición relativa a 
la media

Arriba Arriba Abajo

Límite inferior a 
media 85%

68.867.679                   Puntuable Puntuable Puntuable

Límite Inferior Solinoff Media Geométrica Famoc Depanel Multiproyectos Tope Máximo
68.867.679            77.791.642                     81.020.799               81.095.809               82.223.352          83.072.937                       
12.153.120            3.229.157                        75.010                       1.202.553            2.052.138                         

199 53                                     ‐                             7                                 117                       199

Calificación Archivos

RENGLÓN 2 ARCHIVOS

No Oferta NO CUMPLE

 
 



 

Presupuesto 
Oficial 16.986.335                  

Famoc Depanel Kassani Mepal Multiproyectos Solinoff

Mesas Cafetería 5.075.200                 5.606.900                 6.216.730            3.948.971                         
Sillas Cafetería 3.723.200                 7.572.032                 7.112.040            10.349.040                       
Subtotal 8.798.400                   13.178.932                 13.328.770            14.298.011                         
IVA 1.407.744                   2.108.629                   2.132.603              2.287.682                           
Total 10.206.144                15.287.561                15.461.373            16.585.693                         
Media 
Geométrica 
Capítulo 14.670.883                  
Diferencia con la 
Media 
Geométrica (4.464.739)                  616.678                      790.490                  1.914.810                           
Posición relativa a 
la media

Abajo Arriba Arriba Arriba

Límite inferior a 
media 85% 12.470.251                  

No puntuable Puntuable Puntuable Puntuable

Kassani Límite Inferior Media Geométrica Mepal Multiproyectos Solinoff Tope Máximo
10.206.144            12.470.251                  14.670.883                     15.287.561               15.461.373               16.585.693          16.986.335                       

2.200.632                    ‐                                    616.678                    790.490                     1.914.810            2.315.452                         
0 1                                    200                                   147                            132                             35                          1                                         

Calificación Cafetería

RENGLÓN 3 MESAS Y SILLAS CAFETERIA

No oferta

 
 
 
 



                              

 4 .5  C R IT E R IO S  D E  C A L IF IC A C IÓ N                        
T IE M P O  D E  E N T R E G A  1 0 0  P U N T O S  P O R  

K A S S A N I  D IS E Ñ O  
S .A . F A M O C  D E P A N E L

S O L IN O F F  C O R P . 
S .A .

F O L IO
F L . 7 F L . 1 3 9 F L . 1 5 3

T IE M P O  D E  E N T R E G A  O F E R T A D O
5 3  d ía s 7  d ía s 2 5  d ía s

P O S IC IÓ N
3 1 2

P U N T O S 1 6 ,6 7 1 0 0 ,0 0 2 8 ,0 0

R E Q U IS IT O
M U L T IP R O Y E C T O

S  S .A . F A M O C  D E P A N E L
S O L IN O F F  C O R P . 

S .A .
F O L IO

F L . 8 3 F L . 1 3 9 F L . 1 5 3
T IE M P O  D E  E N T R E G A  O F E R T A D O

3 0  d ía s 7  d ía s 2 5  d ía s
P O S IC IÓ N

3 1 2
P U N T O S 2 3 ,3 3 1 0 0 ,0 0 2 8 ,0 0

R E Q U IS IT O M E P A L  S .A .
M U L T IP R O Y E C T O

S  S .A .
K A S S A N I  

D IS E Ñ O  S .A .
S O L IN O F F  
C O R P . S .A .

F O L IO
F L  7 4 . F L . 8 3 F L . 7 F L . 1 5 3

T IE M P O  D E  E N T R E G A  O F E R T A D O
3 0  d ía s 3 0  d ía s 5 3  d ía s 3 0  d ía s

P O S IC IÓ N 1 1 2 1
P U N T O S 1 0 0 1 0 0 5 6 ,6 0 1 0 0

IN F O R M E  C A L IF IC A C IÓ N  D E  O F E R T A S  E C O N Ó M IC A S   P R O C E S O  D E  S E L E C C I Ó N  IC F E S -  C L C -0 3 3  D E  2 0 1 0
O b je to :  C o n tra ta r e l su m in is tro  e  in s ta la c ió n  d e  m o b ilia r io  p a ra  e l In s t itu to  C o lo m b ia n o  p a ra  la  E va lu a c ió n  d e  la  E d u ca c ió n -IC FE S -, d e  
co n fo rm id a d  co n  lo s  re q u is ito s  y  e sp e c ifica c io n e s  se ñ a la d a s  e n  lo s  té rm in o s  d e  re fe re n c ia .

P R O P O N E N T E S

R E N G L Ó N  1  S IL L A S  O P E R A T IV A S

R E N G L Ó N  2  A R C H IV A D O R E S

R E N G L Ó N  3  M E S A S  Y  S IL L A S  C A F E T E R IA

P R O P O N E N T E S

P R O P O N E N T E S

 



CRITERIOS DE EVALUACIÓN FAMOC DEPANEL KASSANI DISEÑO SOLINOFF CORP. S.A.
EVALUACIÓN TÉCNICA 500 230,07 299,04
EVALUACIÓN ECONÓMICA 84 73 176
EVALUACIÓN TIEMPO DE ENTREGA 100 16,67 28

PUNTAJE TOTAL 684 319,74 503,04

CRITERIOS DE EVALUACIÓN
MULTIPROYECTOS 

S.A. FAMOC DEPANEL SOLINOFF CORP. S.A.
EVALUACIÓN TÉCNICA 159,21 396 253,63
EVALUACIÓN ECONÓMICA 83 193 147
EVALUACIÓN TIEMPO DE ENTREGA 23,33 100 28

PUNTAJE TOTAL 265,54 689 428,63

CRITERIOS DE EVALUACIÓN MEPAL S.A.
MULTIPROYECTOS 

S.A.
KASSANI DISEÑO 

S.A.
SOLINOFF 
CORP. S.A.

EVALUACIÓN TÉCNICA 569,41 590,65 528,92 615
EVALUACIÓN ECONÓMICA 147 132 0 35
EVALUACIÓN TIEMPO DE ENTREGA 100 100 56,6 100

PUNTAJE TOTAL 816,41 822,65 585,52 750

RESUMEN DE CALIFICACIÓN  PROCESO DE SELECCIÓN ICFES- CLC-033 DE 2010
Objeto:  Contratar el suministro e instalación de mobiliario para el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación-ICFES-, de 
conformidad con los requisitos y especificaciones señaladas en los términos de referencia.

PROPONENTES

RENGLÓN 2 ARCHIVADORES

RENGLÓN 3 MESAS Y SILLAS CAFETERIA

PROPONENTES

PROPONENTES

 


